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na de las principales característi-
cas de la etapa de la investigación 
preparatoria es su carácter emi-
nentemente reservado (confor-

me con el artículo 324.1 del Código Procesal 
Penal), a diferencia de lo que ocurre durante 
el juicio oral, cuyo rasgo más importante es 
la publicidad. La reserva de la investigación 
viene impuesta por la ley y no por una deci-
sión discrecional de la autoridad.

Sin embargo, se ha vuelto una rutina asistir a 
-

versos casos penales —afrontados por polí-

otros— que realizan las mismas agencias de 
control y los encargados de los casos. Así, la 
norma procesal de la reserva en la investiga-
ción es diariamente vulnerada. Lo más grave 
es que esta regla es infringida por los funcio-
narios que tienen la obligación constitucio-
nal y legal de protegerla.

La publicidad se ha convertido en la principal 
herramienta de una justicia mediática, selec-
tiva, perniciosa y avasallante, que pretende 
no tanto investigar, sino liquidar jurídica-
mente a una persona investigada.

El presente libro busca no solo presentar los 
problemas de la reserva, el secreto y la publi-
cidad en el proceso penal, sino también 
aportar soluciones y pautas interpretativas, 
a partir de la doctrina, la jurisprudencia y 
toda la normativa recogida en los tratados 
de derechos humanos, en nuestra Constitu-
ción y la legislación aplicable.
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la Comisión de Justicia y Derechos Humanos 
del Congreso de la República. 

 2007-2009 
• Ha sido miembro de la Comisión Especial 
Anticorrupción y Contra el Crimen Organiza-
do, creada por la Resolución de la Fiscalía de 
la Nación N.° 1036-2002-MP-FN, de 20 de 
junio del 2002.

PUBLICACIONES DE LIBROS

Es autor de cerca de 30 libros en materia de 
derecho penal y derecho procesal penal.

OTRAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS

Algunas de sus obras publicadas han sido ci-
tadas por diversas cortes internacionales, 
como, por ejemplo, la Corte Suprema de Justi-
cia de Colombia, la Corte Suprema de Justicia 
de México, la Corte Constitucional de Ecuador 
y la Corte Suprema de Justicia del Ecuador.
De igual manera, sus libros y artículos acadé-
micos son citados habitualmente en las dife-
rentes instancias de la jurisprudencia perua-
na más relevante (ordinaria y constitucional). 
En esta línea, algunas de las sentencias de 
mayor trascendencia expedidas en el Perú en 
los últimos años han empleado sus aportes, 
v. gr. sentencia condenatoria contra Abimael 
Guzmán, Alberto Fujimori, caso Allanamiento, 
caso Mesa Redonda, caso La Cantuta, etc. 
La Corte Suprema del Perú, en algunos de los 
acuerdos plenarios, así como las diversas 
sentencias ordinarias, utiliza sus obras de 
manera regular. Igual ocurre con algunas im-
portantes resoluciones del Consejo Nacional 
de la Magistratura (hoy Junta Nacional de Jus-
ticia) y la Fiscalía Suprema en lo Penal del Mi-
nisterio Público.
Sus trabajos académicos han sido citados con 
frecuencia en incontables obras y/o artículos 
de juristas de distintos países de Hispa-
noamérica, como España, Brasil, México, Co-
lombia, Argentina, Chile, Ecuador, entre 
otros.
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